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ANTEPROYECTO PARA CONSULTA PÚBLICA DE LA : 
 
RESOLUCIÓN POR LA QUE EL PLENO DE LA COMISIÓN FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES MODIFICA EL PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE 
SEÑALIZACIÓN PUBLICADO EL 21 DE JUNIO DE 1996 EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN. 
 

 
R E S O L U T I V O  

 
  
Único.- Se modifica el numeral 7.1 del Plan de Señalización para quedar en los siguientes 
términos: 
 

7.1 El protocolo PAUSI-MX será el protocolo que deberán usar las redes públicas 
de telecomunicaciones para su interconexión, salvo que de común acuerdo entre 
los operadores de servicios de telecomunicaciones, se establezcan 
protocolos diferentes que permitan cumplir con el envío de la información a 
que se refiere el numeral 8 del presente Plan y el artículo 43 fracción X de la 
Ley. 


